
 

XII  LEGISLATURA  
SESIÓN  DEL P LEN O NÚMERO 63 

( 1 2  d e  m a y o  d e  2 0 2 6 )  

ASUNTO NÚMERO 8 

Pregunta del diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias don Adrián Pumares Suárez al Consejo de Gobierno 

sobre si puede garantizar que la formación impartida en el Centro Integrado de Formación Profesional del Mar de Gijón 

cumple con los requisitos establecidos en el Convenio STCW y en el Real Decreto 269/2022 respecto a la cualificación del 

profesorado (12/0186/3222/23666) 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 5 de mayo de 2026. La iniciativa fue publicada en el 

Boletín Oficial de la Junta General del Principado de Asturias, serie B, número 660, de 6 de mayo de 2026). 

Adrián Pumares Suárez, diputado del Grupo Parlamentario Mixto-Foro Asturias, al amparo de 
lo previsto en los artículos 206 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula al Consejo de 
Gobierno la siguiente pregunta para su respuesta oral ante el Pleno. 

PREGUNTA 

¿Puede garantizar su Gobierno que la formación impartida en el Centro Integrado de Formación 
Profesional del Mar de Gijón cumple con los requisitos establecidos en el Convenio STCW y en 
el Real Decreto 269/2022 respecto a la cualificación del profesorado? 

Junta General del Principado, 30 de abril de 2026. Adrián Pumares Suárez. 


